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9. Apertura de ofertas: La apertura de las ofertas
se realizará en el salón de plenos del Ayuntamiento
de Lepe, a las once horas del día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

10. Otras informaciones: Si dentro del plazo de
exposición pública del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que rige la licitación se formu-
lasen reclamaciones, la licitación se aplazará cuando
resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de todos
los anuncios del presente expediente de contratación
serán a cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas: 29 de abril de 1998.

Lepe, 27 de abril de 1998.—El Teniente de Alcal-
de, Delegado del Área de Obras y Urbanis-
mo.—&30.109.

Resolución del Ayuntamiento de Orihuela por
la que se anuncia subasta para la enaje-
nación de fincas de propiedad municipal.

El Ayuntamiento de Orihuela, en sesión plenaria
de 20 de mayo de 1998, ha aprobado el pliego
de condiciones que ha de regir en la licitación para
la enajenación de fincas de propiedad municipal,
mediante procedimiento abierto y subasta, conforme
al contenido que se cita.

1. Objeto del contrato: Venta mediante subasta
de las fincas de propiedad municipal, integrantes
del patrimonio municipal del suelo, siguientes:

Plan parcial F-2, entre «Lago Sol» y «Chismosa»:

Parcela: VI-I.
Superficie: 15.628,32 metros cuadrados.
Edificabilidad: 11.217,50 metros cuadrados.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 114.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 130.604.760 pesetas.

Plan parcial Q-1, «Lomas de Campoamor»:

Parcela: R-10B.
Superficie: 9.970 metros cuadrados.
Edificabilidad: 0,75 metros cuadrados/metro cuadrado.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 85.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 85.457.137 pesetas.

Parcela: R-17A.
Superficie: 12.033 metros cuadrados.
Edificabilidad: 0,75 metros cuadrados/metro cuadrado.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 102.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 103.139.990 pesetas.

Parcela: R-16B.
Superficie: 21.550 metros cuadrados.
Edificabilidad: 0,75 metros cuadrados/metro cuadrado.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 183.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 184.714.270 pesetas.

Plan parcial O-1, «Las Filipinas»:

Parcela: 8-B.
Superficie: 2.274 metros cuadrados.
Edificabilidad: 1 metro cuadrado/metro cuadrado.
Uso: Comercial.
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 11.370.000 pesetas.

Parcela: 5-E.
Superficie: 2.352 metros cuadrados.
Edificabilidad: 1,0407 metros cuadrados/metro

cuadrado.
Uso: Residencial B.

Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 24.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 23.989.082 pesetas.

Plan parcial «La Campana I»:

Parcela: PR-1/2.
Superficie: 2.750,67 metros cuadrados.
Edificabilidad: 2.546,57 metros cuadrados.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: Unifamiliar aislada, 500 metros

cuadrados; colectiva, 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 38.
Cargas de urbanización: Sin cargas.
Valoración: 26.446.881 pesetas.

Plan parcial K-1, «La Florida»:

Parcela: K-a.
Superficie: 2.425 metros cuadrados.
Edificabilidad: 1,51 metros cuadrados/metro cua-

drado.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 34.
Cargas de urbanización: 6.818.644 pesetas.
Valoración: 22.358.643 pesetas.

Plan parcial J-1, «Las Piscinas»:

Parcela: EH-5.2.
Superficie: 32.000 metros cuadrados.
Coeficiente de edificabilidad: 0,9 metros cuadra-

dos/metro cuadrado.
Uso: Residencial.
Parcela mínima: Unifamiliar, 500 metros cuadra-

dos; colectiva, 1.000 metros cuadrados.
Número máximo de viviendas: 334.
Cargas de urbanización: 92.446.200 pesetas.
Valoración: 210.721.800 pesetas.

2. Tipo de licitación: El tipo de licitación se fija
en la cantidad que figura como valoración y podrá
ser mejorado al alza.

3. Duración del contrato: El Ayuntamiento se
compromete a trasladar la propiedad y posesión
de las fincas, mediante documento suscrito por
ambas partes, en el plazo máximo de treinta días,
a contar del siguiente al de la notificación de la
adjudicación, formalizándose en escritura pública,
a requerimiento del comprador, una vez se haya
satisfecho la totalidad del precio de la enajenación.

Las parcelas se enajenan para su calificación con
arreglo al Plan General de Ordenación Urbana, en
el plazo máximo que establezca el propio Plan
Parcial.

4. Garantías de la contratación:

Provisional: 2 por 100 del importe de la valo-
ración.

Definitiva: 4 por 100 del importe de la adjudi-
cación.

5. Gastos: Por cuenta del adjudicatario.
6. Proposiciones y documentación complemen-

taria: Recogidos en la cláusula sexta del pliego de
condiciones.

7. Presentación de proposiciones:

a) Entidad: Ayuntamiento de Orihuela (Alican-
te), Marqués de Arneva, número 1, 03300, teléfono
530 07 45, telefax 674 14 44.

b) Dependencia: Servicio de Patrimonio.
c) Fecha límite: Veintiséis días naturales, a con-

tar del siguiente al de la última publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en el
«Boletín Oficial» de la provincia y en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana».

8. Apertura de proposiciones: En la sala de jun-
tas, a las doce horas del siguiente día hábil a la
conclusión del plazo para la presentación de pro-
posiciones, siempre que no sea sábado, en cuyo
caso se trasladará al siguiente día hábil.

Orihuela, 25 de mayo de 1998.—El Alcalde, José
M. Medina Cañizares.—&30.106.

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria por
la que se anuncia concurso para instalación,
puesta en marcha, mantenimiento y asis-
tencia técnica para el funcionamiento de
expendedores de talones de OTA.

El día 24 de abril de 1998 se aprobó el expediente
de contratación, con número 98/CONASP000061,
de instalación, puesta en marcha, mantenimiento
y asistencia técnica para el funcionamiento de expen-
dedores de talones de OTA.

De conformidad con el artículo 122 del Real
Decreto 781/1986, los pliegos de condiciones apro-
bados quedan expuestos al público durante el plazo
de ocho días en el Registro General del Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz, sito en la plaza de Espa-
ña, sin número (antigua Sala Olaguibel), a efectos
de examen por parte de los interesados y, en su
caso, de presentación de reclamaciones que serán
resueltas por la Corporación, quedando los pliegos
definitivamente aprobados en caso de que aquellás
no se produzcan.

Simultáneamente, se anuncia concurso para la
adjudicación de los mencionados contratos, si bien
la licitación se aplazará cuando resulte necesario
en el supuesto de que se formulen reclamaciones
a los pliegos de condiciones.

E-Vitoria-Gasteiz: Contratación de instalación,
puesta en marcha, mantenimiento y asistencia téc-
nica para el funcionamiento de expendedores de
talones de OTA.

Número de expediente: 98/CONASP000061.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz. Servicio de Contratación. Departamento
de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. Teléfonos:
945 16 11 54, 945 16 11 60, fax: 945 16 17 80.

2. Categoría de servicio y descripción. Número
de referencia de la CCP:

1. Servicios de mantenimiento y reparación.
6112,6122,6333,886.

3. Lugar de ejecución: Vitoria-Gasteiz.
4. a)
b)
c) Clasificación para contratar: Grupo III, sub-

grupo 7, categoría D.
5. Posibilidad de que los prestadores de servicios

liciten para una parte de los servicios de que se
trate: No procede.

6. Admisibilidad de variantes: Procede.
7. Duración del contrato o plazo para realizar

el servicio: Cuatro años, prorrogables a otros dos.
8. a) Retirada de la documentación: En la

fotocopistería Yarga, en la calle Magdalena, núme-
ro 14, 01008 Vitoria-Gasteiz. Teléfono/fax:
945 23 07 67.

b) Plazo para efectuar dicha solicitud: Hasta que
transcurra un plazo de cincuenta y dos días, a contar
desde la fecha del envío al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas».

c) Gastos de obtención de dichos documentos
y modalidades de pago: Por cuenta de los licitadores.

9. a) Personas admitidas a asistir a la apertura
de las plicas: Apertura de plicas pública.

b) Lugar, fecha y hora de esta apertura: En la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vitoria-Gas-
teiz, situada en plaza de España, 1, E, a las diez
horas del día 23 de julio de 1998.

10. Fianza provisional: Se dispensa del ingreso
de la fianza provisional. Fianza definitiva: 4 por
100 del presupuesto total de la obra.

11. Modalidades básicas de financiación y de
pago: Mensualmente dentro de la segunda quincena
de cada mes, se practicará la liquidación de acuerdo
con los términos de la oferta económica en que
se cierre el contrato.

12. En su caso, forma jurídica que deberá adop-
tar la agrupación de empresarios adjudicataria del
contrato: Agrupaciones y Uniones Temporales de
Empresa, Ley de 26 de mayo de 1982.

13. Datos referentes a la situación del prestador
de servicios y datos y formalidades necesarias para
evaluar las condiciones mínimas de carácter eco-
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nómico y técnico a las que deberá ajustarse: Ver
pliego de condiciones administrativas.

14. Plazo de adjudicación: La adjudicación
deberá recaer en el plazo de tres meses desde la
apertura de proposiciones.

15. Criterios que se utilizarán para la adjudi-
cación del contrato: Ver pliego de condiciones admi-
nistrativas.

16. Último día de presentación de solicitudes:
17 de julio de 1998.

17. Fecha de envío del anuncio: 26 de mayo
de 1998.

18. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas: 26 de mayo de 1998.

Vitoria-Gasteiz, 25 de mayo de 1998.—El Con-
cejal-Delegado del Área de Presidencia.—&30.105.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de las Islas
Baleares por la que se anuncia la concesión
del contrato de asistencia técnica, relativa
a los servicios de mediación de seguros pri-
vados.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de las Islas Baleares.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Gerencia. Servicio de Contratación, Patrimonio e
Infraestructura.

c) Número de expediente: 20/98.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concesión del con-
trato de asistencia técnica, relativa a los servicios
de mediación de seguros privados.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Universidad de las Islas

Baleares.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: El contrato
no generará ningún gasto para la Universidad de
las Islas Baleares.

5. Garantías:

a) Provisional: 50.000 pesetas.
b) Definitiva: 500.000 pesetas.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Universidad de las Islas Baleares,
edificio «Son Lledó». Gerencia: Servicio de Con-
tratación, Patrimonio e Infraestructura.

b) Domicilio: Carretera de Valldemossa, kiló-
metro 7,5.

c) Localidad y código postal: Palma de Mallor-
ca, 07071.

d) Teléfono: (971) 17 30 96 y 17 30 98.
e) Telefax: (971) 17 27 36.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales a contar desde la fecha de la publicación
del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial del
Estado», hasta las trece horas, siempre que sea hábil,

y si no lo es, el primer día hábil siguiente, hasta
las trece horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Universidad de las Islas Baleares,
edificio «Son Lledó». Gerencia: Servicio de Con-
tratación, Patrimonio e Infraestructura.

2. Domicilio: Carretera de Valldemossa, kilóme-
tro 7,5.

3. Localidad y código postal: Palma de Mallor-
ca, 07071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

1. Entidad: Universidad de las Islas Baleares,
edificio «Cas Jai», salón de actos.

2. Domicilio: Carretera de Valldemossa, kilóme-
tro 7,5.

3. Localidad y código postal: Palma de Mallor-
ca, 07071.

4. Fecha: Veintiocho días naturales a contar des-
de la fecha de la publicación del anuncio de lici-
tación en el «Boletín Oficial del Estado», siempre
que sea hábil, y si no lo es, el primer día hábil
siguiente.

5. Hora: Las diez.

10. Gastos anuncio: El importe del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Palma, 9 de junio de 1998.—El Rector, Llorenç
Huguet.—&31.361.

Resolución de la Universidad Pública de
Navarra por la que se anuncia el concurso
público para la adquisición de equipamiento
informático. Expediente C7/1998.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad Pública de Navarra.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Compras y Equipamiento.
c) Número de expediente: C7/1998.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Adquisición de equi-
pamiento informático.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Concurso público abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
117.651.000 pesetas (IVA incluido).

5. Garantía provisional:

Lote número 1, 415.620 pesetas; lote número 2,
1.186.000 pesetas; lote número 3, 90.000 pesetas;
lote número 4, 210.000 pesetas; lote número 5,
274.000 pesetas; lote número 6, 13.000 pesetas;
lote número 7, 53.700 pesetas, y lote número 8,
110.700 pesetas.

6. Obtención de la documentación e informa-
ción:

a) Entidad: Recepción Edificio de Administra-
ción y Gestión.

b) Domicilio: Campus Arrosadía.
c) Localidad y código postal: 31006 Pamplona

(Navarra).
d) Teléfono: 948 16 90 15.
e) Telefax: 948 16 96 61.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 20 de julio de
1998.

b) Documentación a presentar: La que figura
en el pliego de condiciones administrativas y téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.a Entidad: Universidad Pública de Navarra.
2.a Domicilio: Edificio de Administración y

Gestión. Campus Arrosadía.
3.a Localidad y código postal: 31006 Pamplona

(Navarra).

8. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Universidad Pública de Navarra.
Edificio de Administración y Gestión. Sala de Jun-
tas.

b) Domicilio: Campus Arrosadía.
c) Localidad: 31006 Pamplona (Navarra).
d) Fecha: 27 de julio de 1998.
e) Hora: Doce.

9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del
adjudicatario los gastos de anuncios oficiales y en
prensa que se originen.

10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: 26 de mayo
de 1998.

Pamplona, 26 de mayo de 1998.—El Rector, Anto-
nio Pérez Prados.—&30.101.

ENTE PÚBLICO
RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA

Resolución de la Dirección General del Ente
Público Radiotelevisión Española por la que
se hace pública la adjudicación del sumi-
nistro que se cita. Expediente 64/97.

Por Resolución de la Dirección General del Ente
Público Radiotelevisión Española, de fecha 7 de
mayo de 1998, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se ha resuelto adjudicar
el expediente 64/1997, para homologación de pro-
veedores y determinación de precios para suministro
de material de dibujo y oficina para grupo Radio-
televisión Española. Año 1998, a las siguientes
empresas:

Grupo I. Artículos de oficina: «Papelería Ibérica,
Sociedad Anónima»; «Alpadi, Sociedad Anónima»,
y «Suministros Barquín, Sociedad Anónima».

Grupo II.
Papel: «Tomás Redondo, Sociedad Anónima», y

«Corporación Comercial Kanguros, Sociedad Anó-
nima».

Grupo III. Consumibles originales: «Papelería
Ibérica, Sociedad Anónima».

Grupo IV. Imprenta: «Maicar, Sociedad Anó-
nima».

Grupo V. Rollos calculadora y fax: «Industrias
Francisco Botella, Sociedad Limitada».

Grupo VI. Sobres: «Kartón Ibérica, Sociedad
Anónima», y «Unipapel, Sociedad Anónima».

Grupo VII. Cajas de embalaje: «Cartonajes
Jubany, Sociedad Anónima».

Grupo VIII. Suministros higiénicos: «Distisa,
Sociedad Anónima», y «Kimberly-Clarck, Sociedad
Anónima».

por un total estimado para todos los grupos de
135.000.000 de pesetas, IVA no incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en la referida Ley.

Madrid, 2 de junio de 1998.—El Director general,
P. D. (Disposición 6/1993, de 15 de diciembre),
el Director Área Patrimonio y Servicios Centrali-
zados, Juan José González Toledo.—&30.041.


